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Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación prorineial, linea o 
fracción.; 0 50 pet etas. 

Dependencias oficiales, Ídem I d . . . . . . . • 0 75 
Anuncios particulares, ídem Id. , 160 — 

Número suelto a Gentros oficiales, 50 céntimos.. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

PRESIDENCIA DEL COHSEJO DS ШШ 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g . ) , Su Majestad la 
Seína D o ñ a Victor ia Eugenia , y 
SS. A A . R R . el Prínc ipe de Astur ias 
3 Infantes , cont inúan s in novedad e n 
su importante sa lud. 

De igual benefioio disfrutan las de

más personas de la A u g u s t a Real Fa

milia 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 

En v ir tud de providencia dictada 
con fecha de h o y por el Sr . J u e z ins 

tructor del distrito del Hospic io de 
asta Corte, e n las di l igenoias para ha

cer efectiva por la v ía de apremio , la 
fianza personal otorgada por D . Car

los Díaz Rodríguez a favor del proce

sado Carlos I tumendi Torres , en causa 
por tentat iva de hurto , a fin de que es

te pudiera gozar de l ibertad provisio

nal, se anuncia por primera v e z y tér

mino de offiho días, l a venta en pública 
subasta de varios muebles y enseres de 
carpintería, embargados al D . Carlos 
Díaz Rodr íguez , que han sido tasados 
por perito competente en la oantidad 
de doscientas s iete pese tas , y que se 
encuentran en la cal le de P e l a y o , nú

mero sesenta y se i s , t ienda. 
Para cuyo acto que tendrá lugar en 

la Salaaudiencia de este J u z g a d o , s i 

to en la calie del General Castaños, nú

mero uno, se ha señalado el día cinco 
de agosto próx imo, a las doce de su 
mañana, bajo las s iguientes 

Condiciones: 

Primera. Que n o se admit irán pos

taras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Segundo . Que los que deseen to

mar parte en la subasta, deberán e o n 

s ignarprev iamente en la mesa del Juz

gado o e n el establec imiento destina

do al efecto, el diez por ciento de 
dioha tasación, sin cuyo requisito no 

se admitirán consignaciones , que se

rán devuel tas seguidamente de deter

minarse el acto excepto la que corres

ponda al mejor postor, que quedará 
reservada como garantía del cumpli

miento de su obligación, debiendo en

tregar el precio total del remate a los 
tres díaa s iguientes al de su aproba

ción; y 
,¡ Tercera. Que los bienes de que se 
, trata se hal lan depositados en poder 

del Sr. Díaz Rodríguez , en cuyo do

mici l io podrán examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta has

ta el mismo día de su celebración. 
Madrid, dos de julio de mil nove

cientos ve inte . 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppell 

El Secretario , 
P . S. 

R a m ó n A n g u i t a 
( 0 .  7 5 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n , virtud de lo acordado por el 
Sr. J u e z de primera instancia del dis

trito de la Univers idad de esta Corte, 
en los autos que se s iguen de oficio 
sobre prevención de abin tes tato, se 
hace público el fa l lec imiento de la 
causante d o ñ a Mercedes Mendoza 
cuyo segundo apell ido se ignora, y de 
la que no constan más circunstancias 
sino que era viuda de D . Francis 

co Isavarro, contaba treinta y seis a 
treinta y ocho años y era natural de 
Sevi l la , donde parece ser hay una her

mana de la finada, habiendo fal lecido 
ósía en el Hospi ta l provinoial de esta 
Corte el día 24 de abril últ imo, a fin de 
que los parientes que se crean con 
derecho a la herencia, comparezcan 
ante este J u z g a d o y Secretaría de don 
Fermín Suárez , a reclamar los escasos 
muebles y efeetos relictos. 

D a d o en Madrid, a 7 de julio de 
1920 .—Puebla .—Ante mí: P . S. , Fer

nando García Mora. 
Madrid, 7 de julio de 1920. 

V.° B.° 
E l Juez de 1 .

a instancia, 
J o s é Manuel Puebla . 

E l Secretario, 
P . S. 

Fernando García Mora. 
( N ñ m . 1.506) ( C — 7 7 ) 

V A L D E P E Ñ A S 
D . A n t o n i o Bailen Lozano , Juez de 

instrucción de esta ciudad y su par

t ido. 

Por el presente se cita y l lama a 
los herederos de un joven de diez y 
ocho a ve inte años de edad, color y 
pelo rubio, cejas rubias, barba corta 
poco poblada, nariz regular, ojos azu

le s , boca regular, que ves t ía amer ica

na de color café claro, chaleco gris , 
pantalón color café obscuro, camisa a 
l i s tas blancas y negras, calzonci l los 
blancos, calcetines negros , alpargatas 
blancas nuevas , cinturón de cuero que 
fué hal lado cadáver en la Estac ión de 
Cárdenas, en la parte superior de l o s 
fuelles de dos coches del tren express 
n ú m e r o noventa y u n o , que pasó por 
dicha Estac ión la madrugada de l ' dos 
del actual, habiéndose encontrado al 
cadáver sesenta y cinco en calderilla,

u n peine de pasta, dos paquetes de 
tabaco de sesenta cént imos , la funda 
de otro paquete de cincuenta céntimos 
con once cigarros, dos l ibre tes de pa

pel de fumar uno abadíe y otro bam

bú, un bañador de caballero y un 
pañuelo blanco de bolsi l lo con las ini

ciales J . J. M.; para que dichos here

deros comparezcan en este J u z g a d o 
dentro de quince días , a declarar en 
expresado sumario, facilitar la identi

ficación del fal lecido y poder hacerles 
el ofrerimiento de acciones que pre

v i e n e el artíoulo ciento nueve de la 
l ey Procesal . 

Dado en Valdepeñas , a 5 de julio 
de 1920. 

Anton io Bai l en . 
E l Secretario, 

Firmado . 
(Núm. 1.177) ( 0 —76) 

Juzgados Militares 
F E R R O L v — 

Fernández Ig les ias (El íseo) , hijo de 
R a m ó n y de Claudia, natural de la 
parroquia de Piñeiro, A y u n t a m i e n t o 
de Pastor iza , provincia de L u g o , de 

' veint idós años de edad, soltero, con 
1'608 metros de estatura, de oficio 
sastre. S u s señas: pelo negro, cejas al 

pelo, ojos castaños, nariz Regular, bar

ba lampiña, boca regular, color p á l i d o s 

frente regular, aire marcial y produc

ción buena, domicil iado úl t imamente 
en Madrid, calle del Tesoro, núm. 40 . 

Procesado por haber faltado a con

centración a filas, dispuesto por Real 
orden circular de 22 de agosto del año 
anterior (Diario Oficial número 187) , 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Juez instruotor del R e g i 

miento de infantería Ferrol, núm. 6 5 
(Base naval) , Alférez D. Obdulio Can

c io Gómez , bajo percibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Ferrol , 12 de junio de 1920. 
E l Alférez Juez instructor, 

. Obdulio Cancio. 
( N ú m . 1.381.) (B .—1.179 . ) 

MINISTERIO.DE HACIENDA 
t 

Dirección general de Propiedades 
e Impuestos 

A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de 30 de 
junio últ imo, la celebración de c o n 

curso público para contratar l o s car

bones de doble cribado, granadil lo la

vado , ook y leña de encina, para la 
mina Arrayanes , de Linares (Jaén) , 
durante el corriente año económico da 
192021, esta Direoción general ha 
acordado que dicho acto tenga lugar 
en la misma, y s imultáneamente en la 
Delegación de Hacienda de Jaén y Di

rección de la mina Arrayanes , a las 
doce del día 13 de agosto próx imo, 
con sujeción al pl iego de condiciones 
aprobado, que se hallará de manifiesto 
en las expresadas oficinas, durante las 
horas ordinarias de despaoho. 

E l preoio m á x i m o admisible para el 
concurso se fija en 983.400 pesetas , y 
las proposiciones extendidas en papel 
del sel lo 11.°, presentadas en pl iegos 
ceerados, se admitirán desde la publi

cación de este anuncio,hasta el día há

bil anterior al señalado para el con

curso, debiendo ir acompañadas de la 
cédula personal de su firráante y d© la 
oftrta de pago que acredite haber c o n 
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s ignado previamente en metál ico o su 
equ iva len te en papel admis ible del 
E s t a d o , en la Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
la cantidad de 49 .170 pesetas como 
fianza provisional . 

Los l icitadores acreditarán el pago 
de la contribución industrial corres
pondiente . 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hal len conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten al s iguiente 

Modelo de proposición'. 
Enterado el que suscribe del p l i ego 

de condioiones para contratar en con
curso público el suministro del carbón 
mineral doble cribado, granadil lo , 
graso cribado, cok y leña de encina 
que se consideran necesarios para el 
servic io de la mina «Arrayanes», de 
Linares (Jaén), en el mismo indicados, 
se compromete a realizar el mismo, 
por la cantidad que se determina en la 
eondic ión 1 1 . a (y en caso de que se 
haga baja se agregará) con la baja 
de . . . pesetas (expresado en letra), por 
uiento (expresado por letra). 

F e c h a y firma, 
(expresado por letra.) 

Domic i l io del que susoribe. 
Madrid, 8 de julio de 1920. 

E l Director general , 
Segundo R. del Val le . 

(E .—352 . ) 

juntamiento de Madrid 
Secretaria. 

E s t a Excma. Corporación ha acor
dado en ses ión de 25 da junio, apro
bar los pl iegos de condioiones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro de los productos 
químicos necesarios al servicio de des
infección en el Laboratorio Munici
pa l , hasta el día 31 de diciembra de 
1921 . , , 

Los expresados pl iegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. A y u n t a m i e n t o 
(Negociado de Subastas) , en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
s igu ientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia, dentro de cuy© plazo po
drán presentarse cuantas redamac io 
nes sean procedentes oontra dioha su
basta; en la intel igencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos , no habrá ya lugar a reclamación 
a lguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en es"te caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc 
ción de 24 de enero de 1905, para la 
eentratación de servicios provinciales 

y munic ipales . 
Madrid, 14 de julio de 1920. 

E l Secretario , 
F . E n a n o . 

( E . — 354.) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en ses ión de 11 de junio últ imo, 
aprobar los p l i egos de condiciones 

de la subasta que intenta celebrar pa
ra contratar el suministro de pan con 
deBtino al segundo departamento de 
los Colegios de Nuestra Señora de la 
P a l o m a y Escue la albergue, hasta el 

I 3 Í de marzo de 1923. 
I Los expresados p l iegos de condicio-
| nes se hallarán de manifiesto en la 
; Seoretaría del E x e m o . Ayuntamiento 
. (Negociado de Subastas}, en las horas 

de diez a dooe, durante los diez días 
s iguientes al e n que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFIOÍAL de 
l a provincia, dentro de cuyo p lazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean precedentes contra dicha 
subasta; en la inte l igencia de que,, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por des
echadas cuantas e n es te caso se pre
senten . 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar 
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales . 

Madrid, 14 de julio de 1920. 
E l Secretario, 
F . Ruano . 

(E.—355.) 
«=«S>cr 

E3ta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 11 de junio úl t imo, 
aprobar los p l iegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de pan con 
dest ino al primer departamento de lo s 
Colegios de Nuestra Señora de la Pa
loma y As i los de la Noche , hasca 31 
de marzo de 1923. 

Los expresados pl iegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
( N e g o c i a d o de Subastas), e n las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
s igu ientes al e n que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de c u y o plazo 
podrán presentarse cuantas rec lama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inte l igencia de que , 
transcurridos los diez días antes m e n 
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten . 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar-
tíciilo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

Madrid, 14 de julio de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano, 
(E.—356) 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, en ses ión de 11 de junio, apro
bar lo s p l iegos de condic iones de la 
subasta que intenta celebrar para con
tratar el suministro de menestra y 
utensi l ios para el segundo departa
mento de los Colegios de la Paloma y 
Escuela-albergue hasta 31 de marzo 
de 1923. 

Los expresados p l i egos de oondioio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría del E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
(Negociado de Subastas) , en las horas 
de diez a dooe, durante los ve inte días 
s igu ientes al en que es te anunoio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo p lazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes oontra dioha 
subasta; en la inte l igencia de que 
transcurridos los ve in te días antes 
mencionados, no habrá y a lugar a re
c lamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este oaso se 
presenten. 

Lo que se anunoia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

Madrid, 14 de julio de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E .—357) 

Negociado 5° 
E n v ir tud de l o acordado por e l Ex

ce lent ís imo A y u n t a m i e n t o en ses ión 
de dos de l actual, se anunoia concur
so público entre l o s farmacéuticos e s 
tablec idos en el distrito de la Inc lusa , 
para la provis ión de la Sección pr ime
ra farmacéutica de dicho distrito, va
cante por defunción del que la desem
peñaba. 

Los concursantes deberán presentar 
sus instancias dirigidas al Exce lent í 
s imo Sr. Alca lde-Pres idente , en el 
término de treinta días hábi les , a 
contar desde el s iguiente al de la pu
blicación del presente en el BOLETÍN 
OFIOÍAL de la provincia, en el Reg i s 
tro general de es te E x c m o . Ayunta 
miento , de once de la mañana a dos 
de la tarde, acompañando a las m i s 
ma t i tulo profesional , l icencia de 
apertura de la farmacia, recibo co
rr iente de contribución y relación do
cumentada de méritos y servic ios . 

Madrid, 8 d e j u l i o de 1920. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
( N ú m . 1.515) ( 0 . — 1 6 3 ) 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por e l Exorno. A y u n t a m i e n t o du
rante-el mes de abril ú l t imo, apro
bado en sesión de 7 del corriente. 

Conclusión 

Denegar la l icencia sol icitada para 
establecer una drogería en la casa nú
mero 104 de la calle de Bravo; Muri-
11o, t en iendo en cuenta la deficiencias 
que indica en su informe el Arquitecto 
Jefe del servicio-contra incendios . 

Conceder l icencias para establecer 
un taller de pulir piezas de máquinas 
de coser y para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa núm. 14 triplicado de la calle de 
la Libertad, 

Conceder l icencia parafinstalar cua
tro motores eléctricos, con fuerza 
total de 10 caballos, en el taller de 
broncista establecido en la calle 'de 
Hernani , n ú m . 18. 

Gonceder lioenoia para establecer 
una caldera para calefacoción por agua 
oal iente, e n l a casa n ú m . 39 de la calle 
de la Libertad. 

Conceder lioenoia para establecer 
u n depósito de materias fertilizantes 
de la agricultura (abonos), en la ronda 
de Atocha , n ú m . 7. 

Declarar, de conformidad oon lo 
informado por el Letrado Decano, que 
no procede la rev i s ión del precio fijado 
en el oontrato para el alumbrado pú-
blioo elóctrioo en la escritura de 15 
de enero del . año en curso y desesti
mar, por tanto , la instancia de las 
Compañías Cooperat iva E lec tra Ma
drid y Unión eléctrica Madrileña, fe-
oha 10 de enero ú l t imo , en que soli
c i tan dicha rev i s ión . 

Conceder el re ingreso en el Cuerpo 
al bombero Sebast ián de las Heras, 
para ocupar ¡a primera vacante de 
obrero de 2 . a que ocurra en la |brigada 
de obreros bomberos , oon e l haber fi
jado en el v i g e n t e presupuesto . 

Conceder l icencia para construir un 
hotel en el solar número 2 de la ealle 
del Marqués de Ahumada , Extra
rradio, 

Conceder l icencia para oonstruir un 
oobertizo en u n solar de la calle de los 
Art i s tas , Extrarradio. 

Conceder l icencia para obras de am
pl iac ión de una n a v e en el interior de 
la finca núm. 20 de la cal le del Carde
nal Mendoza, con vuel ta a las de San 
Fernando y doña Berengue la , Extra
rradio. 

Conceder l icencia para aumentar un 
piso a la casa n ú m . 37 de la calle del 
Barco. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Arquitecto-secretario de la Jun
ta Consult iva de construcción y des
arme del P o n t ó n sobre el río Manza
nares que todos los años se instala 
con mot ivo de la romería de San Isi
dro, cuyo importe de 1.814'40 pesetas 
será cargo al crédito cons ignado en el 
capítulo I , art. 10, concepto 50 del 
v igentd presupuesto de gas tos , de 
conformidad con lo informado por la 
Contaduría de Vi l la . 

Conceder l icencia para oonstruir 
) una casa de-alquiler en el solar nume

ra 14 duplicado de la calle del Espa
ñoleta . -

Coneeder l icencia para 1 construir 
una casa en el solar n ú m . 6 de la calle 
de Manuel Sil ve la . 

Conceder l icencia para construir ua 
muro en u n solar de la cal le de Ama
dor de los R í o s , n ú m . 6. 

Conceder licenoia para oonstruir un 
garage y muro de cerramiento en el 
solar n ú m . 4 3 de la calle de Zurbano. 

Conceder licenoia para construir 
una casa en el solar n ú m . 27 de la ca
l l e de Alberto Agu i l era . 

Conoeder l icencia para construir 
una casa en el solar de su propiedad, 
s i to en la calle del General Alvarez 
de Castro, núm. 8. 

Conceder l icencia para construir 
u n garage en la calle de Fernández de 
la H o z , núm. 17. 

Conceder . l icencia para construir 
una finca destinada a [talleres de so-
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p iado de vidrio , en el núm, 46 de la 
ca l le de García de Paredes , con vue l ta 
a la de Medesto Lafuente. 

Ooneeder al De l ineante del Ensan-
she, D . Francisco Luis del Campo, la 
exoedenoia del expresado cargo, en 
las condic iones que determinan las 
bases complementar ias del r eg lamen
to de Empleados , aprobadas en ses ión 
de 8 de abril de 1910. 

E x p e d i r l o s correspondientes t í tu- • 
los adminis trat ivos de Maestras de j 
sección de Escue las municipales (ca- [ 
tegoría de entrada), con el sueldo | 
anual de 2.E0O pesetas , que percibirán 
por dozavas partes , con cargo a lo 
consignado en el cap. I V , art. 2.° del 
presupuesto v ige n te , a doña Leonor 
Rico y García Burgos , doña Glara Se-
noseaín y Corcuera, doña Rosa V á z 
quez Barrenengoa, doña María Teresa 
V e g a Hernández , doña María V e l a o 
Oñate , doña A n t o n i a Martí Martínez, 
doña María Josefa Mengual Febrero, 
doña A v e l i n a Fernández de la P o z a y 
Pérez R u b i o , doña Eula l ia Gallardo 
Grande, doña Masía del Carmen Gu
tiérrez Martín, doña Fernanda [Fer
nández da Córdoba Mingoranoe, doña 
Ba lb ina Pérez Igles ias , doña E m i l i a 
Car din García, doña Gabriela Fatás 
García, doña Amparo Fernández Mo
rales , doña Demetr ia María Luisa 
L e a l Cantera, doña Mariana Rico Mu-
rúa y doña Carmen V a l l e García 
Aranda , que procedentes £de las úl t i 
mas oposiciones se encuentran en [la 
actual idad en expectación de dest ino, 
ocupando los lugares oc,tavo al v igé 
s i m o quinto, ambos inc lus ive , de la 
propuesta formada por el Tribunal 
que mereció la aprobación del A y u n 
tamiento en ses ión de. 11 de julio úl 

t i m o . 

T o m a r en consideración y pasar a 
la s Cnmisiones respectivas las si ' 
gu ientes proposiciones: 

U n a , en la que, teniendo en cuenta 
que en el presupuestos de gastos se 
cons igna una partida de 350.0CO pe
setas , para conservación y l impieza 
del subsuelo , que el alcantari l lado es 
de reciente construcción y t iene mu
chos metros de recorrido, en el que no 
inyec tan atarjeas por falta de cons
trucciones urbanas, y est imando que 
dicho trabajo lo pueden ejecutar en 
m u y buenas condiciones , 60 operarios 
que cobrando el jornal diario de B'50 
pese tas , son 275 pesetas al día y 
100 ,375 pesetas al año, más 25 .000 
pesetas que se pueden calcular para 
los gastos de conservación y materia
l e s , propone se adopten los s iguientes 
acuerdos: 

Pr imero . Que la cantidad de 350.000 
pesetas dest inadas a conservación y 
l impieza , quede reducida a la cifra de 

1 2 5 . 375 pesetas. 
S e g u n d o . Que si queda demostrado 

el primer año que las 25 .000 pesetas 
dest inadas a la conservación y mate
riales no son necesarias , queden reser
vadas en caja para el fin a que están 
des t inadas . 

Otra, en la que, por entender urgen
t e que el A y u n t a m i e n t o adopte una 
xesolución ante la resistencia pasiva 

que hacen los frabricantes de pan a | 
producir las piezas reguladas en peso 
y precio, proponen se acuerde: 

I . Que por la Alcaldía Presidencia 
se publique un bando en el que se 
obl igue a que en todos los despachos 
de pan h a y a piezas de quilo y medio 
quilo, durante todo el día a disposición 
del piíblico que lo neces i te . 

I I . Que eh caso de que en los dea-
pachos no haya las antes mencionadas 
clases de pan, que el dueño está obli
gado a vender al público que lo desee 
y al precio del regulado, la cantidad 
defpan que pida del l lamado pan de 
lujo , 

I II . Que la resistencia [deljfdueño 
del despacho de pan o tahona a cum
plir estas obl igaciones , será eonside-
rada como falta a los efectos de las 
Ordenanzas munic ipales . 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comis ión respect iva, previo infor
m e de los señores Letrados Consisto
riales , otra interesando se acuerde que 
por los señores Letrados Consistoria
les y por la Comis ión correspondiente 
se estudie la Rea l orden dictada por 
el Ministerio de F o m e n t o reciente
m e n t e , por la que a instancia de la 
Sociedad Tranvía del E s t e de Madrid, 
y a t í tulo de que los edificios y terre
nos de la s cal les de Serrano, 102 y 
Claudio Coel lo , IOS moderno, no son 
necesarios ni se emplean para el ser
vic io de los tranvías con tracción eléc
trica de que es concesionaria dicha 
E m p r e s a , por estar atendido el s e i v i -
oio con nuevas instalaciones adecua
das para el s i s tema de tracción actual
mente , se* declara que la expresada 
Sociedad ha podido disponer libre
m e n t e y proponiendo se informe al 
Concejo sobre la procedencia de la re
ferida Rea l orden y , en consecuencia, 
sobre si debe o no contra el la inter
ponerse el oportuno recurso conten-, 
e ioso adminis trat ivo . 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comis ión respectiva, otra intesando 
se ges t ione por una Comisión especial 
la más inmediata resolución de l a s 

instancias dirigidas al Exorno, señor 
Ministro de Hacienda en 12 de febrero 
de 1910 y .3 de julio de 1916, en soli
c i tud de que se terminen las l iquida
ciones de cantidades que se adeudan 
al E x c m o . A y u n t a m i e n t o por el E s 
tado por recargos municipales de la 
contribución territorial e industrial y 
de las que han debido ingresarse en 
tal concepto y que indebidamente lo 
hayan sido como cupo del Tesoro, 
pros iguiendo sus ges t iones dicha Co
mis ión hasta coseguir sean reintegra
das a las Arcas municipales las canti
dades que l eg í t imamente le corres
ponden al Exorno. Ayuntamiento . 

Tomar en consideración declarar 
urgente y aprobar otra interesando 
se acuerde la anulación de los concur
sos anunciados para las consultas de 
Oftalmología, corazón y pulmones y 
enfermedades ment&les para que se 
redacten nuevas bases si se consideran 
necesarias estas consultas . 

Aprobar los presupuestos formados 
por los servicios de Alumbrado y Vías 

públicas, importantes , respect ivamen
t e , 9 .750 y 40 .S62'21 pesetas , para 
las obras que se consideran precisas 
en l a pradera del Corregidor, donde 
han de celebrarse las verbenas de 
San Antonio , San Juan , Sant iago y 
San Pedro , y que dichas cantidades 
sean con cargo al concepto 668 del 
presupuesto del año actual económico, 
previa la oportuna transferencia de 
crédito, en la forma determinada por 
la ley de Contabil idad, al cap. I X , 
art. 3.°, concepto 562, tomándose los 
materiales de las contratas respect ivas 
y solicitar del E x c m o . Sr; Gobernador 
c iv i l la declaraoión de excepción de 
subasta, para que pueda darse princi
pio a las obras con la urgencia que 
requiere lo avanzado del t i empo, dada 
la proximidad de la época en que co
m i e n z a n dichas verbenas . 

Junta Municipal 

Ses ión del día 5. 

Se aprobó el acta de la ses ión ante
rior celebrada el día 29 del pasado 
mes de marzo. 

Se dio cuenta de una providencia 
del E x e m o . Sr . Gobernador civi l de la 
provinc ia , fecha 27 de marzo ú l t imo, 
por la que, conformándose con lo in
formando por la Comis ión provincial 
es t ima recurso dé alzada interpuesto 
por D . J o s é J u a n Cadenas , en repre
sentación de la Asociac ión de Empre-

I sarios de espectáculos de esta Corte, 
contra el acuerdo de la Junta munici
pal de 17 de sept iembre del pasado 
año, sancionando el de E x c m o . A y u n 
tamiento de 18 de jul io anterior que 
modificó el apéndice 37 del presu
pues to de 1919 20, en virtud de la cual 
las Empresas de espectáculos podían 
optar para-hacer efectivo el impuesto 
del t imbre, entre la celebración de 
conoiertos económicos o el pago del 
recargo a base del importe de las loca
l idades vendidas . 

Y la Junta acordó interponer contra 
la exprssada providencia el oportuno 
recurso ante el E x c m o . Sr. Ministro 
de la Gobernación. 

F u é sancionado el acuerdo del E x c e 
lent í s imo Ayuntamiento , fecha 17 del 
pasado mes de marzo, declarando que 
el haber que corresponde asignar al 
Oficial segundo del segundo grupo de 
Adminis trac ión, D . Francisco Fernán
dez Valverde, jubilado por aouerdo de 
2 de enero ú l t imo, y que ha prestado 
servic ios durante ve int i s ie te años , 
ouatro meses y veint ic inco días, 63 el 
de 2.100 pesetas anuales , equivalente 
al 60 por 100 del sueldo de 4.000 que, 
como m á x i m o , a disfrutado y l e s irve 
de regulador. 

Ses ión del día 10. 
Se aprobó el acta de. la sesión ante

rior. 
Se dio cuenta de una provideñoia 

del E x c m o . Sr. Gobernador civi l de la 
provincia , fecha 31 de marzo próximo 
pasado, por la que es t ima los recursos 
de alzada interpuestos por D . Luis 
G a y o del Va l l e , gerente de la Socie
dad anónima «Plaza de Toros de Ma
drid», conWa acuerdos del Ayunta 
miento de esta Corte, feoha 18 de julio 

pasado, y el dietado por la J u n t a 
municipal de Asoc iados en 17 de s e p 
tiembre s iguiente , en v ir tud de lo s 
cuales se modificó el apéndice 37 del 
presupuesto en el sentido de negar a 
la citada Sociedad el poder concertar 
con la Corporaoión municipal el p a g o 
del impuesto del timbre sobre los bi
l le tes del espectáculo que explota . 

Y la Junta aeordó interponer, con
tra la expresada resolución, el opor
tuno recurso ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. 

I g u a l m e n t e se acordó interponer el 
correspondiente recurso ante el E x c e 
lent í s imo Sr. Ministro de la Goberna
ción, contra otra previdencia del E x 
ce lent í s imo Sr. Gobernador civil , fe
cha 29 de marzo ú l t imo, que dispone 
en el expediente instruido por el 
Ayuntamiento para la modificación 
del apéndice núm. 47 del presupuesto 
de 1919-20, re lat ivo al recargo muni 
cipal sobre el impuesto del t imbre que 
grava l o s espectáculos públicos, se es 
té a lo resuelto en provideñoia de, 27 
del mencionado mes de marzo, recaída 
en el recurso de alzada interpuesto 
por D. J o s é J u a n Cadenas en repre
sentación de la Asociación de empre
sarios de esta Corte, contra la modifi
cación indicada, y por virtud de la 
que, es t imando la referida alzada, se 
deja s in efeoto dicha modificación. 

Madrid, 24 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano . 
- (Núm. 1.285.) 

A R A N J U E Z 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el A y u n t a m i e n t o , durante el 
mes de enero ú l t imo, que se ext ien
de para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL d e la provincia en 
cumpl imiento y a los efectos del 
art. 109 de l a l e y Municipal y Re
g lamento . 

E l día primero no pudo celebrarse 
la ses ión extraordinaria para forma
ción de las l istas de electores de com
promisarios para las de Senadores, 
por no reunirse número suficiente de 
Concejales. 

Ses ión ordinaria supletoria del día 2 
de enero de 1920. 

P r e v i a su lectura se acuerda apro
bar e l acta de la anterior celebrada 
en 26 de diciembre. 

Se acuerda aprobar la cuenta justi* 
ficada de adquisición de material de 
Secretaría, en el tercer trimestre del 
ejerciólo actual, importante 436 pese
tas 35 cént imos . 

Se aprueba la distribución de fon
dos para este mes . 

S e acuerda quede a estudio de la 
Comis ión correspondiente una soli
citud del Capitán de Ingenieros en
cargado de la dirección de las obras 
del cuartel de caballería, en que inte
resa autorización para sustituir la 
tubería ,que s irve para abastecer de 
agua el referido Cuartel, que es de 
cuarenta mi l ímetros y está deteriora
da, por otra de ochenta. 

Se conceden los auxilios de asisten
cia Médico-Farmacéutica gratuita a 
cuatro vecinos pobres y transitoria-
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mente a otro, de ofioio albañil , acor
dándose aplicar el mismo criterio a 
los demás que se hal len en oaso aná
l o g o . 

Se acuerda aplazar para resolverlo 
en otra ses ión en vista del escaso nú
mero de Concejales presentes en ésta, 
la petición de los fabricantes de pan, 
de la autorización para subir el precio 
de este artículo. 

L a Corporación queda enterada de 
que en este día se han distribuido pa
ra su venta, entre los industriales de 
la población, los 17.038 ki logramos 
de aceite traídos de Montoro, y que 
fueron concedidos a precio de tasa por 
el Ministerio de Abastec imientos , que 
con los mil cedidos para el Reg imien
to de María Cristina, hacen un total 
de dicha concesión, de lo que el se 
ñor Alca ide da cuenta. 

Acuerda también quedar entererada 
la Corporación de que en - e l mes de 
diciembre de 1919, resultó un aumen
to de 404'47 pesetas , en la recauda
ción de eonsumos comparado con el 
mismo mes de 1918, y de que a pesar 
de haberse recaudado de menos por 
carnes frescas 6.746'28 pesetas , y por 
v inos 5 ,548'66, cuyas bajas suman 
12.294*94 pesetas , comparado el total 
eon el del año anterior, resulta una 
diferencia en favor de 1919, de pese-
3 298'36. 

Ses ión ordinaria del día 3 . 

S e forman las l i s tas de electores dé 
compromisarios para la de Senadores 
eonforme previene el art. 25 de la l e y 
Electoral de 8 de febrero de 1877, 
acordándose queden publicadas en es
te día, hasta el 20, resolviéndose las re
c lamaciones s i se produjeran. 

E l 7 no pudo celebrarse la ses ión 
ordinaria correspondiente a este día 
por falta de< número de Concejales. 

Ses ión ordinaria supletoria del día 9 

P r e v i a su lectura se acuerda apro 
bar el acta de la sesión anterior ordi
naria. 

Igual acuerdo recayó respecto del 
acta de la ses ión extraordinaria. 

Se aprueba la cuenta del encargado 
del depósito Municipal por los 17 so
corros, facilitados a presos pobres en 
diciembre ú l t imo, que importa 8'50 
pesetas . 

S e aprueba una cuenta del Farma-
eéutieo D . Arturo González , por es
pecíficos para beneficencia, desde 29 
de noviembre , a fin de diciembre, que 
importa 35'75 pesetas . 

Se aprueba una cuenta de D . J e s ú s 
d e la F u e n t e , por reparación de herra
mientas , durante los meses de febre
ro, abril y mayo, cuyo importe son 
38'65 pesetas , y que se recuerde a los 
industriales la necesidad de observar 
l e asordado de que se presenten sus 
cuentas mensualmente . 

L a Corporación queda enterada y 
aouerda aprobar las cuentas justifica
das de la Adminis trac ión de Consu
m o s , durante el mes de diciembre 
ú l t imo, en la que el eargo aseiende a 
22 .745'66 pese tas , la data a S.124'75, 
s iendo el sa lde a favor de pesetas 
19 .620'91 . 

Con relaoión a la pet ic ión de los pa
naderos de autorización para subir e l 
precio del pan, se acuerda vaya una 
Comisión a Madrid para gest ionar del 
Ministerio de Abastec imientos , medio 
de solucionar el asunto s in perjuicio 
para el público ni para los industria 
l e s . 

Con respecto a una petición del ve
cino D. Enrique Sánohez Capuchino, 
de autorización para cercar un terre
no en la huerta de Secano, que l inda 
con calle del Pozo y prolongación de 
la de las f lnfantas , que estaba pen
diente de informe de la Comisión, se 
aouerda que se vean los t í tulos de pro
piedad de otro tranzón de la misma 
que pertenece al Ayuntamiento y que 
le circunda en dos de sus lados , tapia 
del ant iguo pozo, para que de e l los 
deduzca la Comis ión si diohas tapias 
son o no parte integrante de los tra
mónos y emita informe. 

{Continuará). 

El Coronel Ingeniero Comandante 
DE LA 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo 
cal en v ir tud de lo dispuesto por Real 
orden del E x c m o . Sr. Ministro de la 
Guerra, fecha 27 de octubre de 1919, 
para la ejecución de las obras que 
comprende el proyecto de pabellones 
de tropa, números 3 y 4 , y obras com
plementarias a las mismas del euartel 
del General Z i r e o del V a l l e en el Rea l 
sit io del Pardo, se convoca por el pre
sente anuncio a ios que deseen tomar 
parte en la l ic i tación, que se verifica
rá ante el Tribunal const i tu ido bajo 
m i Presenc ia , con e l Comisario de 
Guerra Interventor del material de 
esta Comandancia, en concepto de In
terventor; un Oficial de Intendenc ia 
de esta Comandancia, como Secreta
rio, y un Notario para autorizar el ac
ta, el día 12 de agosto p r ó x i m o , a las 
once horas e n esta Comandancia de 
Ingenieros , s ita en el patio grande 
del Palac io de B u e n a v i s t a (Ministe' 
rio de la Guerra), en donde estarán 
de manifiesto todos lo s documentos 
que const i tnyen el Proyec to , así eomo 
también los p l i egos ' de condic iones 
técnicas y legales y demás anteceden
tes que han de regir en la subasta, t o 
dos l o s días laborables, de las quince 
a las diez y ocho horas desde el día 23 
del presente mes al 11 de agosto próxi
mo ambos inc lus ive , cuyos documen
tos no se publican por su muoha e x 
tens ión . 

E l importe total , como precio l ími 
te m á x i m o que ha de regir e n la refe
rida subasta, será el del presupuesto 
de estas obras, que asciende a la can-
ridad total de u n mi l lón trescientas 
sesenta y cinco mi l oiento ochenta pe
setas , y el importe de la garantía para 
temar parte en aquélla const i tuido, 
bien en efect ivo, en s u equivalente en 
papel del Es tado al precio medio de 
la cot ización en la B o l s a de Madrid 
en el mes anterior al de su const i tu

ción, o su valor nominal en t í tu los 
que t ienen este privi legio , será el del 5 
por 100 de aquélla s u m a , y por lo 
tanto, asciende a sesenta y ©cho mil 
doscientas oinouenta y nueve pesetas . 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reg lamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra apro
bado por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 ( 0 . L . n ú m . 57), l ey 
de Protecc ión a la industr ia nacional , 
y de-la Adminis trac ión y Contabil i
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
julio de 1911 ( 0 . L . n ú m . 123), y de
más disposiciones complementar ias , 
no admit iéndose en esta subasía la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que oonst i tuyen las unidades de 
obra de l presupuesto , excepto en los 
tax i t ivamente marcados en la orden 
de la Presidenoia del Consejo de Mi
nistros , fecha 30 de dis iembre de 
1918, cuya copia de la Gaceta de Ma> 
drid so ha publicado en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, nú
mero 7 del día 10 de enero de 1919 en 
que se puede admitir , de conformidad 
oon las disposiciones v igentes en esta 
materia, quedando obl igados los lici-
tadores a indicar en las proposic iones 
los establec imientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el caso en qne dos o mas pro
posic iones sean iguales , se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto d9 la-subasta l i
citación por pujas a la l lana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos , 
y si subsist iese todavía la igualdad 
entre e l las , se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i egos cerrados y ex tend idas en pa
p e l sel lado déla clase 1 1 . a , ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto a con
tinuación, y deberán estar acompaña
das de los documentos que acredite la 
personal idad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depós i tos o sus 
sucursales del depósito al efecto cons
t i tuido y el ú l t imo recibo de la contri
bución que le corresponda- satisfacer, 
s egún el, concepto en que comparezca 
el firmante, y , en su caso, bastará 
acompañar el certificado del alta en la 
industria a que su proposic ión se re
fiera, s in que afecte a tarifa determi
nada, es decir, que lo mismo pueden 
ser industriales o a lmaeenis ta al por 
mayor como al por menor . 

Madrid, 12 de jul io de 1920. 
A n t o n i o de la R o c h a . . 

Modeh de proposición 

D o n F . T . T . , domici l iado e n . . . , y 
con residencia e n . . . , provincia de . . . , 
cal le o plaza de. . . , número. . . , entera
do del anuncio publicado en. . . , fecha... 
de. . . d e . . . para l a ejecución de las 
obras. . . , y enterado también de los 
p l i egos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en el 
m i s m o se a lude , se compromete y 
obl iga a ejecutar todas las v obras que 
aquél los comprenden en el precio 

de . . . pesetas . . . cént imos (la cantidad 
ha de expresarse en letra), con estric
ta Bujeción a cuanto en lo s m i s m o s se 
previene, de los cuales m e encuentro 
enterado y me hal lo conforme, acom
pañando en cumpl imiento de lo d is 
puesto la cédula personal corriente 
de . . . clase, número . . . , expedida e n . . . 
a,., de.. . (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notarial tam
bién en su caso), así como el ú l t i m o 
reoibo de la contribución industrial 

• que le corresponde satisfacer (o en su 
oaso el certificado de a l ta , como se in-
dioa en el anuncio), juntamente oon el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y cons ignando al m i s 
mo t iempo, que lo s materiales que ha 
de proporcionar para la ejecución de 
las obras proceden (se expresarán las 
fábricas o establecimientos naoionales 
en donde adquiera los mater ia les que 
ha de suministrar) . 

... de . . . de . . . 
(Firma y rúbrioa del proponente.) 

( E . - 3 5 1 ) 

Cuerpo de Inge ñeros de Montes 
Consejo FoTestal.—Sección 2.a 

S U B A S T A 

A los quince días de inserto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OPIOÍAL. 
de la provincia, o al s iguiente si fue
ra fest ivo , y a las once de su mañana, 
se oelebrará en las Salas Consistoria
l e s del pueblo de San Lorenzo del E s 
corial,; bajo la presidencia del Sr A l -
oalde y con as is tencia del funcionario 
del ramo que des igna el Ingeniero J e 
fe de la octava Div i s ión H i d r o l ó g i c o -
forestal, la segunda subasta, por ha 
ber quedado desierta la primera, para 
el aprovechamiento extraordinario de 
rol l izos y leñas gruesas de p ino , cor
tadas y apiladas, ex i s t entes en la 
«Umbría de Gallegos», Solana de la 
Cruz de enmedio» y Solana del cerro 
l lamado del Fortacho», del m o n t e 
«La Jurisdicción», de los propios de 
San Lorenzo del Escorial , bajo el t i 
po de tasación de 4.920 pesetas , y con 
sujeoión al p l iego de condiciones que 
obra en dicha Alcaldía . 

Madrid, 7 de julio de 1920. 
E l Pres idente , 

P . A . 
F irmado. 

(Núm.—1.463) ( E . - 3 5 3 ) 

Canal de Isabel II 
Comisaria Regia. 

Anunoiado en la Gaceta y BOLETÍN" 
OFICIAL de la provincia de Madrid, fe
cha 19 de junio próximo pasado, el 
extravío de la certificación n ú m e r o 
831 del libro I a, expedida"por la Di -
reoción del Canal de Isabel I I , a favor 
de D . Ricardo García y Calvo, impor
tante 16 hectol itros (medio real fonta
nero) , para que si en el término de 
cuarenta días a contar desde dicha, no 
se presentare, quedará nula y s in n in- . 
g ú n efecto, con lo demás all í preve
nido, se avisa de nuevo , a fin de que 
la persona que la tenga en su poder, 
se sirva entregarla en estas oficinas, 
cal le de Alaroón, núm. 7, 2.° 

Madrid, 9 de julio de 1920. 
E l Comisario R e g i o , 

C. de San Lu i s . 
(A .—512) 
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